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ARTÍCULO 1: Agrégase al artículo 16 del Código Nacional Electoral, luego de la palabra distrito, la frase "por circunscripción,", y modifícanse los literales del inciso 3 del mismo artículo, los que quedaran redactados de la siguiente forma:

"a.En circunscripciones;

b.En secciones electorales;

c.En círculos y dentro de cada uno de ellos por orden alfabético la ficha electoral original se incorpora a esta subdivisión".

ARTÍCULO 2: Agrégase al último párrafo del artículo 30 del Código Nacional Electoral, luego de la frase "el  distrito," la frase "la circunscripción,".

ARTÍCULO 3: Modifícase el artículo 39 del Código Nacional electoral, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Artículo 39: Divisiones territoriales.

A los fines electorales la Nación se divide en: 

1. Distritos
: Las provincias, la ciudad de Buenos Aires y la Capital Federal en caso de traslado, constituyen, cada una, un distrito electoral.

2. Circunscripciones
: Son divisiones dentro de un mismo distrito creadas por ley del Congreso de la Nación a efectos de elegir diputados nacionales. Un distrito puede tener una o más circunscripciones.

3. Secciones, que serán subdivisiones de las circunscripciones. Cada uno de los partidos o departamentos de las provincias constituyen una sección electoral. El Poder Ejecutivo determinará la división en secciones electorales que corresponda a la Capital de la República.

4. Circuitos, que serán subdivididos de las secciones. Agruparán a los electores en razón de la proximidad de los domicilios, bastando una mesa electoral para constituir un circuito.
El juez electoral confeccionará el mapa del distrito de su jurisdicción. Las circunscripciones se denominarán ordinalmente, mientras que las secciones se denominarán con el nombre del partido o departamento de la provincia.

Dentro de cada una de ellas se deslindarán los circuitos. Que serán tantos como núcleos de población existan, teniendo especial cuidado de reunir a los electores por la cercanía de sus domicilios.

En la formación de los circuitos se tendrá particularmente en cuenta los caminos, ríos, arroyos y vías de comunicación, tratando de abreviar la distancia de los núcleos de población de cada círculo, con el lugar o lugares donde funcionarán las mesas receptoras de votos. Los circuitos serán numerados correlativamente dentro del distrito".

ARTÍCULO 4: Agrégase como último párrafo del artículo 60 del mismo ordenamiento legal, el siguiente texto:

"Los partidos deberán presentar, asimismo, una declaración jurada de cada candidato sobre su situación patrimonial. El juez electoral deberá remitir una copia de dicha declaración al Ministerio del Interior y otra a la Oficina Anticorrupción, la que deberá ser publicada a través de INTERNET y puesta a disposición de los medios de prensa
.

ARTÍCULO 5: Agrégase al Código Nacional Electoral como artículo 60 bis, el texto que sigue:

"Artículo 60 bis: Para la elección de diputados nacionales, los partidos políticos presentarán listas
 de candidatos cuyo número será igual al de los cargos por cubrir para una o más circunscripciones del distrito. El lugar que cada candidato ocupe en la lista implicará el orden propuesto por el partido político ".

ARTÍCULO 6: Suprímese del artículo 61 del mismo código, la frase "y se completará con el primer suplente, trasladándose también el orden de éstas", y reemplázanse los términos "titulares" y "suplente
" por los de "candidatos" y "candidato" respectivamente.

ARTÍCULO 7: Modifícase el texto del artículo 62, quedando redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 62: Plazo para su presentación. Requisitos.

Los partidos políticos reconocidos que hubieren proclamado candidatos someterán a la aprobación de la Junta Electoral Nacional, por lo menos treinta días antes de la elección, en número suficiente, modelos exactos de las boletas de sufragios destinadas a ser utilizadas en los comicios. 

I. Las boletas deberán tener idénticas dimensiones para todas las agrupaciones y ser de papel diario tipo común. Serán de doce por diecinueve centímetros (12 cm x 19 cm) para cada categoría de candidatos, excepto cuando se realicen elecciones simultáneas (nacionales, provinciales y/o municipales), en que tendrán la mitad del tamaño indicado, o sea, doce por nueve con cincuenta centímetros (12 cm x 9,50 cm). Las boletas contendrán tantas secciones como categorías de candidatos comprenda la elección, las que irán separadas entre sí por medio de líneas negras troqueladas
 que posibiliten el doblez del papel y la separación inmediata por parte del elector o de los funcionarios encargados del escrutinio. Los nombres y demás datos de todos los candidatos de la misma categoría estarán indicados con el mismo tipo y tamaño de letra. En aquel o aquellos distritos que tengan que elegir un número de cargos que torne dificultosa la disposición de la nómina de candidatos, la Junta Electoral Nacional podrá autorizar que la sección de la boleta que incluya estos cargos sea de doce por diecinueve centímetros (12 cm x 19 cm), manteniéndose el tamaño estipulado para las restantes. 

II. En las boletas se incluirán en tinta negra la nómina de candidatos y la designación del partido político. La categoría de cargos se imprimirá en letras destacadas y de cinco milímetros (5 mm) como mínimo. En el caso de sufragio indirecto los partidos políticos podrán indicar, además, el voto por la lista oficializada de electores. Se admitirá también la sigla, monograma, logotipo, escudo, símbolo o emblema y número de identificación del partido.
III. En caso de que dentro de una misma categoría de candidatos, aquellos pudieran elegirse individualmente, la sección de la boleta deberá subdividirse horizontalmente
, y en su caso también verticalmente, con líneas negras troqueladas para cada candidato indicándose la categoría, la cantidad de cargos a cubrir en letras y en números,  y el partido por el que se postula. Todas las subdivisiones serán de igual tamaño y forma.
IV. En caso de elección de candidatos a completar un cargo vacante de senador
, por causa de muerte, renuncia o destitución de su titular, en una sección especial de la boleta y separada por una línea negra y troquelada, deberá consignarse, además de la información aludida en los apartados anteriores, la fecha en que expirará el mandato y el nombre del funcionario cuyo mandato deberá completarse.
V. Los ejemplares de boletas a oficializar se entregarán en el local de la Junta adheridos a una hoja de papel tipo oficio. Aprobados los modelos presentados cada partido depositará dos ejemplares por mesa. Las boletas oficializadas que se envíen a los presidentes de mesa serán autenticadas por la Junta Electoral Nacional, con un sello que diga: "Oficializada por la Junta Electoral de la Nación para la elección de fecha..." y rubricada por la Secretaría de la misma".
ARTÍCULO 8: Sustitúyese en el artículo 101 inciso 4.I. del Código Nacional Electoral la frase "correspondientes al mismo partido y categoría de candidatos" por la frase "correspondientes a el/los mismo/s candidato/s para indénticos cargos a cubrir", y agrégase al final del inciso 4.II.b. el siguiente texto "excepto para la elección de diputados nacionales, los que sólo se considerarán nulos si fueran emitidos mediante una cantidad de boletas correspondientes a un número mayor de candidatos a diputados que cargos hubiere que cubrir".

ARTÍCULO 9: Reemplázase el texto del artículo 102 inciso b) del mismo ordenamiento por el siguiente texto:

"b. Cantidad, también en letras y números, de los sufragios logrados por cada uno de los respectivos partidos y sus candidatos en cada una de las categorías de cargos; el número de votos nulos, recurridos y en blanco".

ARTÍCULO 10: Modifícase el artículo 103 del Código Nacional electoral, sustituyendo la frase "ordenadas de acuerdo a los partidos" por la frase "ordenadas de acuerdo a los partidos y candidatos". 

ARTÍCULO 11: Modifícase el texto del artículo 125 del Código Nacional Electoral, reemplazando la frase
 "Se impondrá multa de CINCUENTA ($a 50) a QUINIENTOS ($a 500) PESOS ARGENTINOS" por la frase "Se impondrá multa de PESOS CINCUENTA ($ 50.-) a PESOS MIL ($ 1000.-)".

ARTÍCULO 12: Modifícanse los artículos 148 a 164 del Código Nacional Electoral, correspondientes al Título 7
 relativo al Sistema Electoral Nacional, los que quedarán redactados de la forma que sigue:

"Título 7: Sistema electoral nacional.
Capítulo I: De la elección de presidente y vicepresidente de la Nación

Artículo 148: El presidente y vicepresidente de la Nación serán elegidos simultánea y directamente, por el pueblo de la Nación, con arreglo al sistema de doble vuelta. La Convocatoria deberá hacerse con una anticipación no menor de noventa (90) días y deberá celebrarse dentro de los dos (2) meses anteriores a la conclusión del mandato del presidente y vicepresidente en ejercicio.

La Convocatoria comprenderá la eventual segunda vuelta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo siguiente.

Cada elector sufragará por una fórmula indivisible de candidatos a ambos cargos.

Artículo 149: En la primera votación los territorios de cada una de las provincias y de la ciudad de Buenos Aires se constituirán como distritos electorales, en la que sólo calificarán para la segunda vuelta electoral las dos fórmulas de candidatos que, en promedio entre todos los distritos electorales, obtengan el mejor porcentaje de votos afirmativos válidamente emitidos. Si alguna de estas dos fórmulas además hubiese obtenido más del cincuenta por ciento de los votos afirmativos válidamente emitidos en todo el territorio nacional, sus integrantes serán proclamados como presidente y vicepresidente de la Nación
Artículo 150: Si de acuerdo a lo que anuncie de la Asamblea Legislativa sobre el escrutinio ejercido por las Juntas Electorales, ninguna fórmula alcanzare el promedio y la mayoría indicada en el artículo anterior, se hará una segunda vuelta dentro de los treinta (30) días en la que sólo participarán las dos fórmulas seleccionadas en la primera votación. A estos efectos, el territorio nacional se constituirá en un solo y único distrito, resultando electa la que obtenga mayor número de votos afirmativos válidamente emitidos. 

Artículo 151: se deroga. 

Artículo 152: se deroga.

Artículo 153: En caso de muerte o renuncia de cualquiera de los candidatos de la fórmula que haya sido proclamada electa se aplicará lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitución Nacional.

Artículo 154: En caso de muerte de los dos candidatos de cualquiera de las dos fórmulas seleccionadas en la primera vuelta electoral y antes de producirse la segunda, se convocará a una nueva elección. En caso de muerte de uno de los candidatos de cualquiera de las dos fórmulas seleccionadas en la primera vuelta electoral, el partido político o alianza electoral que lo haya propuesto, deberá cubrir la vacancia en el término de siete (7) días corridos, a los efectos de concurrir a la segunda vuelta. El nuevo candidato ocupará, en todos los casos, el lugar de candidato a vicepresidente.

Artículo 155: En caso de renuncia de los dos candidatos de cualquiera de las dos fórmulas seleccionadas en la primera vuelta, se proclamará electa la otra. En caso de renuncia de uno de los candidatos de cualquiera de las dos fórmulas seleccionadas en la primera vuelta electoral, no podrá cubrirse la vacante producida. Para el caso  que la renuncia sea del candidato a Presidente, ocupará su lugar el candidato a vicepresidente.

Capítulo II: De la elección de senadores nacionales
.
Artículo 156: Los senadores nacionales por las provincias y la ciudad de Buenos Aires se elegirán en forma directa por el pueblo de las mismas, las que se consideran a este fin como distritos electorales. La elección será convocada con una anticipación de noventa (90) días y deberá celebrarse dentro de los dos (2) meses anteriores al 10 de diciembre del año 2003 y así se hará sucesivamente en cada renovación del cuerpo, a razón de uno por distrito cada cuatro años, respetándose los referidos plazos. Cada elector podrá votar por un candidato a senador propuesto por un partido político o alianza electoral.
Artículo 157: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de un senador nacional los ejecutivos provinciales o de la ciudad de Buenos Aires convocarán inmediatamente a elecciones para sustituir el cargo vacante. En todos los casos los reemplazantes se desempeñarán hasta que finalice el mandato que le hubiere correspondido al titular. 
Capítulo III: De los diputados nacionales
Artículo 158: a) Los diputados nacionales se elegirán en forma directa por el pueblo de cada provincia, de la ciudad de Buenos Aires, y de la Capital Federal en caso de que aquella sea trasladada, las que se considerarán a este fin como distritos electorales.  Con arreglo al procedimiento dispuesto por el artículo 45 de la Constitución Nacional, el número de diputados
 a elegir por cada distrito será de 1 cada 250.000 habitantes o fracción no menor de 125.000. 

b) En aquellos distritos con una población igual o inferior a 750.000 habitantes
 se elegirán 4 representantes, y en aquellos otros distritos que tuvieren una población superior a aquel número pero inferior a 1.375.000 habitantes, se elegirán 5 diputados.

c) Si a alguno de los distritos electorales correspondiere una cantidad de diputados superior a doce, el Congreso de la Nación dictará una ley especial dividiendo el territorio del distrito en dos o más circunscripciones, cuidando de mantener la relación expresada en el inciso a). No corresponderá a ninguna de estas circunscripciones una cantidad inferior a seis diputados ni superior a doce
.

Artículo 159: Cada elector podrá votar por uno o más candidatos de una o más listas oficializadas, pero será nulo el voto si el elector se excediera en el número de candidatos elegidos respecto de la cantidad de cargos por cubrir
.

Artículo 160: No participarán en la asignación de cargos las listas que no logren un mínimo del tres por ciento (3%) del padrón electoral de la circunscripción. 

Artículo 161: El orden final de los candidatos de cada lista será arreglado conforme la cantidad de votos que cada uno de aquellos haya recibido, y sólo en caso de empate entre dos o más candidatos de la misma lista prevalecerá el orden propuesto por el partido político en la ocasión mencionada en el artículo 60 bis de este código
.

 Artículo 162: Se proclamarán diputados nacionales a quienes resulten elegidos con arreglo al orden establecido para cada lista conforme el sistema del artículo 161, y con arreglo al siguiente procedimiento
: 

a. La suma total de los votos obtenidos por todos los candidatos de cada lista que haya alcanzado como mínimo el tres por ciento (3%) del padrón electoral del distrito será dividido por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así sucesivamente hasta llegar al número total de los cargos a cubrir; 

b. Los cocientes resultantes, con independencia de la lista de que provengan, serán ordenados de mayor a menor en número igual al de los cargos a cubrir
; 

c. Si hubiere dos o más cocientes iguales se los ordenará en relación directa con el total de los votos obtenidos por los candidatos
, si subsistiera la igualdad se tomará en cuenta el total de votos recibidos por los candidatos de la lista, y si éstos hubieren logrado igual número de votos el ordenamiento resultará de un sorteo que a tal fin deberá practicar la Junta Electoral competente; 

d. A cada lista le corresponderán tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el ordenamiento indicado en el inciso b). 

Artículo 163: En caso de muerte, renuncia, separación, inhabilidad o incapacidad permanente de un diputado nacional, el Poder Ejecutivo para la Capital Federal y la ciudad de Buenos Aires, y los Gobernadores para las provincias, podrán
 convocar a elecciones para sustituir el cargo vacante. En todos los casos los reemplazantes se desempeñarán hasta que finalice el mandato que le hubiere correspondido al titular. En caso de que las vacancias fueren dos o más, la elección de los reemplazantes se desarrollará de acuerdo con lo establecido en este capítulo, debiendo cubrirse los cargos para los que reste una mayor cantidad de tiempo hasta la finalización de los mandatos originales con los candidatos que hubieren obtenido los mayores cocientes
. 

Artículo 164: Dicha convocatoria a elecciones será obligatoria en el caso de que el Poder Ejecutivo o los ejecutivos provinciales tuvieren que convocar al electorado por cualquier otro motivo. Si en el mismo comicio se realizara la elección bianual de diputados nacionales, la elección de los candidatos para cubrir las vacancias se integrará a aquellas luego del último cargo a cubrir en ocasión de las elecciones ordinarias en un mismo y único listado".

ARTÍCULO 13: El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, conjuntamente con el Ministerio del Interior y los gobiernos provinciales, diseñarán un programa destinado a interesar a los estudiantes secundarios en la problemática política y electoral, cuidando de no influir con ideologías partidarias. Dicho programa tendrá también la finalidad de capacitar a los futuros ciudadanos como autoridades de comicios electorales
.

ARTÍCULO 14: A partir de la fecha de la sanción de la presente ley las vacancias en los cargos de senadores nacionales y diputados nacionales se completarán según los mecanismos dispuestos en la nueva redacción de los artículos 157, 163 y 164 del Código Nacional Electoral, declarándose para esos efectos la invalidez de las listas de candidatos a diputados nacionales y senadores nacionales
 presentadas por los partidos políticos para las elecciones de 1999 y 2001. 

ARTÍCULO 15: Las vacancias producidas por cualquier motivo de un legislador nacional elegido en 2001
, no serán suplidas si para la renovación bianual correspondiente a 2003 de la mitad de los miembros de la Cámara se tuviese que reducir su número en igual o mayor medida respecto al distrito al que sus titulares hubiesen pertenecido
. Asimismo, a partir del 10 de diciembre de 2003 quedarán caducas todas las suplencias a los cargos de legislador nacional que hasta ese momento se hubiesen ejercido.

ARTÍCULO 16: Derógase toda norma que se oponga a los términos de la presente ley.

	DATOS DEL DISTRITO
	SITUACION ACTUAL
	PROYECTO

	Distrito
	Población
	Porcentaje
	Diputados
	Porcentaje
	Diputados
	Porcentaje

	Bs. Aires
	
	
	70
	
	
	

	Capital Fed.
	
	
	25
	
	
	

	Catamarca
	
	
	5
	
	
	

	Catamarca
	
	
	7
	
	
	

	Chaco
	
	
	5
	
	
	

	Chubut
	
	
	18
	
	
	

	Córdoba
	
	
	7
	
	
	

	Corrientes
	
	
	9
	
	
	

	Entre Ríos
	
	
	5
	
	
	

	Formosa
	
	
	6
	
	
	

	Jujuy
	
	
	5
	
	
	

	La Pampa
	
	
	5
	
	
	

	La Rioja
	
	
	5
	
	
	

	Mendoza
	
	
	10
	
	
	

	Misiones
	
	
	7
	
	
	

	Neuquén
	
	
	5
	
	
	

	Río Negro
	
	
	5
	
	
	

	Salta
	
	
	7
	
	
	

	San Juan
	
	
	6
	
	
	

	San Luis
	
	
	5
	
	
	

	Santa Cruz
	
	
	5
	
	
	

	Santa Fe
	
	
	19
	
	
	

	Santiago E.
	
	
	7
	
	
	

	T. del Fuego
	
	
	5
	
	
	

	Tucumán
	
	
	9
	
	
	

	Totales
	257
	
	257
	
	
	


� En este y otros artículos se agregan referencias a una nueva forma de división territorial que llamamos circunscripción. La creación de este concepto introducido en el artículo 39 del Código provoca verdaderas modificaciones sólo en el caso de la elección de diputados nacionales de los distritos con gran cantidad de población como la provincia de Buenos Aires y eventualmente, en un futuro, la ciudad de Buenos Aires o las provincias de Córdoba y Santa Fe.


� Mantenemos el concepto de distrito por varias razones, pero la más importante es que mantiene como una unidad a cada provincia de donde surgen los representantes, de conformidad con el sistema federal de nuestra constitución nacional, y en consecuencia mantiene la jurisdicción de toda la provincia en un único juez electoral competente. Por otra parte, el concepto de distrito debe mantenerse para el caso de la elección de senadores, y según la propuesta de reforma constitucional que adicionamos a este proyecto, también para la elección de presidente y vicepresidente.


� Como puede verse, las circunscripciones deben ser creadas por ley emanada del Congreso de la Nación para subdividir los distritos que tengan gran cantidad de población. Puede imaginarse la situación en que el Congreso, ya sea por razones políticas o cualquier otro motivo demore esta obligación; en tal caso estimamos que el juez electoral con competencia en el distrito correspondiente tendrá que invalidar la convocatoria a elecciones para elegir diputados nacionales que haga en su momento el Poder Ejecutivo sin que se cubra debidamente ese requisito.


� El argumento de algunos políticos que sostienen la innecesidad de tal declaración basándose en que sería una reiteración de las declaraciones juradas que se hacen ante la AFIP a nuestro entender resulta inconsistente, ya que la naturaleza de ambas declaraciones son bien distintas dado que en este caso no se persigue un fin recaudatorio sino de conocimiento y eventual control popular sobre sus posibles mandatarios. También, por idénticos motivos, resulta insostenible para este caso el argumento alguna vez escuchado respecto de la protección del derecho a la intimidad de los políticos.


� El sistema de elección de diputados que proponemos pretende cumplir con los siguientes principios fundamentales para este cuerpo orgánico (H. Cámara de Diputados):


PRINCIPIO FEDERAL: Todas las provincias deben estar suficientemente representadas de acuerdo con la cantidad de población que cada una posea.


PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD: La Cámara de Diputados representa al pueblo (a diferencia del Senado que representa a las provincias) y para que la discusión de las ideas que se debatan en un seno represente fielmente el verdadero debate de la sociedad, todas las fuerzas políticas relevantes tienen que tener un lugar en el Congreso proporcionalmente al caudal de votos que ha recibido.


PRINCIPIO DE REPRESENTACION: cada diputado debe ejercer su función sobre la base del principio de representación que implica un vínculo directo y fuerte entre pueblo (mandante) y diputado (mandatario). El trascendente rol del partido político, en este caso, debe limitarse a proponer el candidato evitándose que de cualquier modo quede condicionada la actuación del funcionario por influencias que pudiera intentar el partido político a través de sus autoridades partidarias (sanciones internas del partido político) o a través de compromisos con otros diputados del mismo partido que habitualmente son los que encabezan las listas de candidatos.


Con el sistema que hoy nos rige, de listas sábanas, quedan cuestionados estos últimos dos principios, mientras que el principio federal queda lesionado desde que no se respetan los pesos relativos que cada provincia tiene en razón de su población.


Desechamos los proyectos que proponen circunscripciones uninominales o binominales por varios motivos, principalmente porque condena a la desaparición el principio de proporcionalidad, pudiendo llegar el caso de provocar un congreso monocolor (con todos los representantes de un mismo partido). Esto se daría, por ejemplo, si en todas las circunscripciones gana el mismo partido, aunque tan solo sea por un voto. Asimismo, se corre el riesgo de que el diseño del mapa de circunscripciones sea manipulado en beneficio del partido gobernante. Por otra parte con este sistema de circunscripciones es razonable que se lesione el principio federal dado que se provoca un fuerte vínculo localista en reemplazo de un vínculo más abierto con su provincia y menos aún con la nación.


En su lugar proponemos un sistema que cuide los tres principios sin desvirtuar a ninguno de ellos, a través de una reformulación del sistema D'Hont. 


� Como se verá eliminamos la elección de candidatos suplentes, más propia de las listas sábanas, dado que a nuestro criterio la representación es directa entre quien ostenta el cargo de diputado y el pueblo que lo ha votado, y esa representación no puede ser suplida por otra persona que no sea ese mismo diputado. Los cargos suplentes son en realidad una institución más propia de las partidocracias en donde la representación es más indirecta aún: el diputado representa al partido, y el partido representa al pueblo. Estimamos que de esa forma se lesiona seriamente el principio de representación y que nuestro país ya ha dado muestras suficientes de lo pernicioso que resulta la partidocracia para el régimen político. Por otra parte, si eliminamos las candidaturas suplentes es probable que se promueva una mayor responsabilidad de los que ejercen tan altas dignidades, limitando la posibilidad de que renuncien sin una verdadera justificación, ya que de hacerlo la banca se perdería "para el partido" teniendo que someterla a nuevas elecciones.


Algunos podrían objetar sobre el costo que significaría una convocatoria a elecciones especialmente para elegir una diputación que haya quedado vacante, sin embargo veremos que conforme el sistema que se propone la convocatoria a elecciones especiales es facultativa y sólo es obligatoria en el caso de que se llame al cuerpo electoral por otro motivo. Por otra parte, y llegado el caso, no creemos que una ausencia sea verdaderamente relevante en un cuerpo colegiado con tantos miembros.


� Se agrega el troquelado para facilitar e incentivar el corte de boleta.


� Se agrega el corte de boleta horizontal. Es decir, se podrá votar a un candidato a diputado de una lista y a otro diputado de una lista diferente. El sistema pretende mejorar sensiblemente el sistema de tachas y enmiendas. Las objeciones que pudieren llegar a realizarse es en cuanto al escrutinio por el tamaño menor de estas subdivisiones por candidato. No creemos que signifique una verdadera complicación y los eventuales inconvenientes serán suplidos con la experiencia democrática.


� Para la entrada en pleno vigor de este inciso se requeriría de una previa reforma constitucional dado que en virtud de la reforma introducida a la Constitución Nacional en 1994 los senadores "titulares" pueden ser reemplazados por los que le siguen en orden en la lista. De modo que para que este inciso pueda aplicarse antes de una reforma constitucional debieran renunciar todos los candidatos titulares y suplentes que figuraban en dicha lista.


� En este y otros artículos, en razón del cambio de sistema, se agregan modificaciones relativas a la forma de realizar el escrutinio.


� Se actualizan los montos de las sanciones hoy subvaluadas. Si bien esta reforma no es trascendental y entendemos que generará algún rechazo en la población, consideramos que reformado el núcleo en el que reside el poder partidocrático (las listas sábanas) no existen verdaderos motivos para rechazar a la política y es deber del Estado impulsar al participación activa de sus ciudadanos en la cosa pública.


� Los Capítulos I y II precisan de una reforma constitucional previa, pero igualmente se exponen como expresión de lo que se pretende.


� Se mantiene la doble vuelta aunque se modifica el sistema sobre otros pilares: se refuerza el criterio federal en la primera vuelta; se incrementa el consenso popular de la fórmula ganadora dado que se exige una mayoría superior al 50 por ciento de los votos válidos emitidos en todo el país.


� Si bien, como ya se explicó, se requiere una reforma constitucional para ello, proponemos aquí la eliminación del tercer senador. Se elimina también la forma de elección a través de una lista y se la reemplaza por el voto directo a un candidato, el que sentirá mayor responsabilidad ante el electorado que lo votó reforzando así el vínculo de representación entre senador y pueblo de la provincia. Despeja por ende la influencia de la partidocracia en esta institución.


Por otra parte se reduce la cantidad de miembros de la cámara en un tercio mejorando el mecanismo de toma de las decisiones, reduciendo al mismo tiempo el gasto público por este concepto.


Asimismo, por razones de cronología matemática se han cambiado dos características tradicionales. El mandato pasa ser de ocho años (dos más que antes), renovándose la cámara por mitades (en lugar de por tercios). Se entiende que esta Cámara estaría conformada por una ideología tendiente al conservadurismo, y es por eso que siempre los mandatos duraron una vez y media el mandato presidencial al tiempo que su renovación se producía por tercios. 


Se pretendió mantener este esquema pero mejorando las reformas introducidas en 1994. En primer lugar las renovaciones no alteran, como desde 1994, el total de la representación del mismo distrito. Con nuestra propuesta se modifica sólo la mitad de la representación del distrito cada vez. Como forma de suplir el cambio del alcance de la renovación parcial de la cámara (en mitades en lugar de tercios), y por razones matemáticas, nos permitimos extender en dos años el mandato de los senadores que así durarán ocho años en el ejercicio de sus mandatos (dos veces el mandato presidencial).


� Con la reforma que se propone se reduce la cantidad de diputados, que hoy es de 257 y se la lleva a 179 (78 menos). Un cuerpo colegiado con menos integrantes mejora la búsqueda de consensos al tiempo que permite reducir los gastos destinados a su funcionamiento.


� En este inciso se garantizan representaciones mínimas para provincias chicas en población (de otra forma la provincia de Tierra del Fuego no tendría un solo diputado representado en la cámara, lo que sería inconveniente para el principio federal. Si bien el número de cuatro y cinco parece ser arbitrario como representaciones mínimas, en realidad garantiza que esas provincias puedan presentar dos o tres candidatos en cada elección permitiendo de algún modo que esté presente también el principio de proporcionalidad.


� Existen varias circunstancias por las que preferimos este sistema al de circunscripciones uninominales, entre las que se encuentra el principio de representación. Un diputado representa al pueblo residente en una provincia y ese vínculo podría quedar dañado al generarse un espíritu más localista.


Según el censo 2001, con las proporciones indicadas, la mayoría de los distritos serán de circunscripción única, a excepción de la provincia de Buenos Aires que deberá estar representada por una cantidad de 55 diputados en razón de su cuantiosa población que alcanza a casi 14 millones de habitantes.


En este sentido, deberá advertirse que convocar al electorado para elegir 28 diputados en una sola elección resultaría engañoso. Difícilmente el electorado pueda sentirse representado por quien entró en el lugar 28, quebrándose el mandato que vincula al diputado con el pueblo. Ese vínculo de representación muy probablemente será reemplazado por compromisos que el funcionario tome con el partido político que lo ha postulado, base y fundamento de los vicios de la partidocracia. Por este motivo, se delega en el Congreso la función de dividir el distrito en circunscripciones asignando a cada una de ellas una cantidad de diputados que puede variar entre un mínimo de seis diputados (tres por elección) y un máximo de doce diputados (seis por elección). En tal sentido consideramos que mientras el tope máximo permite dar cumplimente al principio de representación eliminando los peligros de la partidocracia, el tope mínimo garantiza la proporcionalidad de la composición de la cámara abriendo el juego a las minorías políticas.


Cabe mencionar que el Congreso tendrá cierta discrecionalidad para la creación de las circunscripciones y la asignación de la cantidad de diputados a elegir por cada una de ellas. Sin embargo se le impone un parámetro a esa función que se le asigna, que si bien no es condicionante, sí es una directriz: la relación de cantidad de habitantes por diputado a razón de 250.000 habitantes por cada diputado. 


Alguno podrá objetar la discrecionalidad dada al parlamente en esta cuestión pero debemos advertir que razones matemáticas lo aconsejan ya que algunas razones de identidad subregional pueden llegar a ser más fuertes y más atendibles que deslindes trazados a fuerza de matemáticas que naturalmente cambiarán en tiempos muy breves.


� El elector tiene libertad absoluta para elegir entre el voto en blanco, votar uno o más candidatos, de la misma o de diferentes listas, a través del clásico sistema de corte de boleta. El voto sólo será nulo si en el sobre del sufragio apareciera una cantidad de boletas de un número mayor de candidatos a diputados que cargos hubiera que cubrir. Esto es, si tengo que elegir seis diputados y voté por siete candidatos, el voto es nulo.


� Este inciso es fundamental para el sistema que proponemos ya que el listado propuesto por el partido político es apenas eso, una propuesta. En cambio, el electorado decidirá el orden de los candidatos de cada lista de conformidad con la cantidad de votos que hubiera recibido cada uno de los candidatos. Sólo en caso de empate entre dos o más candidatos tiene sentido la propuesta del partido político. El pueblo retoma en esta cláusula un poder fundamental para elegir a sus candidatos. 


� El sistema propuesto es una reformulación del sistema D'Hont que rige en nuestro país al día de hoy, pero con una diferencia fundamental que figura en el primer inciso de este artículo: ya no se computan los votos obtenidos por la lista, sino que se computa la suma de los votos obtenidos por los candidatos que integran una misma lista. Con esta cláusula, en una circunscripción en la que se eligen tres candidatos, el partido político que recibiera de un elector el voto a sus tres candidatos será  beneficiado en el escrutinio sobre aquel partido político que recibiera el voto de tan sólo el candidato que encabece el listado. De esta forma se desalienta la postulación de ilustres desconocidos y de candidatos con fuerte rechazo social habitualmente ubicados en los segundos y terceros lugares. 


De la misma manera es desalentada las presentación de candidatos enfrentados entre sí. Suele suceder en los grandes partidos nacionales la lucha encarnizada de líneas partidarias internas, que luego en acuerdo de cúpulas se reparten los lugares de una misma lista. Si bien como hemos dicho ut supra la asignación de lugares ha quedado en manos del cuerpo electoral, a eso se le suma que si el enfrentamiento interno es intenso, es poco probable que un partidario de una línea interna vote a su vez al candidato de la línea interna opositora, por lo que la presentación de candidatos tenderá a guardar coherencia de pensamiento para no ser castigada por el electorado.


� Este inciso es el corazón del esquema proporcional del sistema D'Hont.


� Con este agregado en caso de igualdad de cocientes prima la aceptación social del candidato, luego del partido, y en su defecto un método alternativo en manos del azar.


� Como hemos justificado más arriba, resulta conveniente eliminar el sistema de cargos suplentes en razón de que con este esquema se lesiona la representatividad del diputado. El mandato otorgado por el pueblo a un duputado no debiera ser prorrogable ni sustituíble sin consultar nuevamente al mandante (el pueblo) a través de elecciones libres. Por otra parte, y como también se ha dicho, se desalientan las renuncias -a nuestro criterio irresponsables e injustificadas- para postularse a otros cargos que incluso pueden llegar a ser de una jerarquía inferior a la del cargo que se renuncia. 


En este proyecto es facultativo de los poderes ejecutivos la convocatoria a elecciones para sustituir el cargo dejado vacante, pero sería obligatorio en caso de que por cualquier motivo se convocara al electorado: elecciones nacionales, provinciales y consultas populares.


� V.gr.: Esto significa que si hubiere que cubrir dos cargos dejados vacantes, de la aplicación del sistema D'Hont (con las reformulaciones propuestas) resultará que el candidato que sea elegido en primer lugar ocupará el mandato para el que reste una cantidad de tiempo mayor hasta que aquel concluya, y así sucesivamente.


� En este artículo pretendemos llamar la atención sobre la necesidad de apoyar a través de los sistemas educativos de las provincias una política nacional que promueva la responsabilidad y la participación política. A pesar de lo riesgoso que puede resultar la aplicación de una propuesta como esta en el caso de que se intente manipular este programa para la promoción de ideologías partidarias, aparece la interesante idea de incrementar los contenidos de instrucción cívica del último año del ciclo medio como directa capacitación para formar a los futuros ciudadanos como autoridades de comicios electorales.


� Consideramos constitucional y admisible la invalidez de las suplencias consagradas por voto popular para el caso de los diputados nacionales. Más aún, consideramos que resulta inconstitucional la elección de diputados suplentes a la luz de lo que se establece en el artículo 51 de la Constitución cuya redacción hace pensar en una elección a posteriori de la vacancia siendo irregular, por ende, una elección a priori. 


Una eventual declaración de invalidez de las candidaturas suplentes no ofrece grandes cuestionamientos siempre y cuando aquellas no estuvieran ya en ejercicio de las funciones. En cambio debemos reconocer que ofrece mayores dudas aquel caso que por cualquier motivo, sea temporario o permanente, hubiera provocado el ejercicio efectivo de esa suplencia. Sin embargo, a la luz de una notoria inconstitucionalidad del sistema para cubrir las vacancias que hoy se aplica, aún consolidada con la práctica institucional, creemos que pueden ser declaradas nulas las suplencias que incluso hoy se encuentren en ejercicio de las funciones dejadas vacantes por sus titulares.


Para el caso de los senadores la reflexión sobre este artículo difiere notoriamente dadas las reformas introducidas en la constitución nacional en 1994 que claramente dispone el sistema de suplencias en la cláusula transitoria cuarta. No es raro que ese sistema haya sido el elegido en la reforma constitucional elaborada con motivo del Pacto de Olivos. Por tal motivo creemos que salvo que se reforme la constitución dicho artículo sólo tendrá validez para las vacancias senatoriales abandonadas por cualquier motivo tanto por el titular como por el suplente.


� Esto es, aquellos cargos que expiran en diciembre de 2005.


� A continuación se da el ejemplo de la provincia de Buenos Aires, que reducirá su cantidad de diputados de 70 a 55. En diciembre de 2003 abandonarían sus cargos los 35 diputados que fueron elegidos en 1999, a los que deberían sumarse otros 8 de los que fueron elegidos en 2001. De esta manera quedarían en el Congreso los 27 diputados correspondientes a mitad de la representación parlamentaria que tendrá la provincia de Buenos Aires luego de la aplicación de la relación de diputado por habitante que en este proyecto se propone. Según el artículo que se introduce a este proyecto de ley, quedarían caducas las suplencias en ejercicio hasta cubrir el número de 8 diputados bonaerenses elegidos en 2001. 


Paralelamente, y en caso de que dichas vacancias no alcanzaran a cubrir el número de cargos que hubiera que reducir, y en el caso de que los diputados no demuestren un gesto patriótico de renunciar para dar lugar a la aplicación de esta ley, se podría proponer una reforma constitucional que declare la caducidad de la cantidad de mandatos que resulte necesaria para dar plena aplicabilidad al sistema propuesto en esta ley. En tales casos, los mandatos que caducarían sería los que hubieren entrado en último lugar de acuerdo con el sistema D'Hont.





